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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................... 33‘50 pesetas
Seis meses............. 17'50 »
Tres id................ 9 »

Número suelto 25 céntimos}
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

permanecerá hasta el recibo del número siguiente.= 
más estrecha r------

• 2¡ C4,?™ rlgA16',' ‘'i”" " qn= le™ine 11 l-«rcl6n de la le, en 1.

i -i* * i j j —^0S Sres. Secretarios cuidarán, bajo su

De conformidad con lo preveni- 
. do en el artículo G.° del Decreto-Ley 

de 10 de enero del corriente año, he 
mandado instruir expediente, sobre 
declaración de responsabilidad civil 
contra los señores siguientes:

Urbano Geo Caballero, Baltasar 
i Rilova Pérez, Victoriano Revilla Mar-
• tínez, Higinio Miguel Santamaría, 
¡ Angel Hidalgo Caballero, Teodoro 
I Tena Alonso, Pascual Córdoba Pam- 

I liega, Ticiano Infante Velasco, Li
barlo Fúñete Ortega, Santos Martí
nez Castrillo, Cipriano Bastamente 
Fernándéz, Hipólito del Va! Martí
nez, Gumersindo Révilla Vallejo, 
Leovigildo Gutiérrez Villaescusa, 
Antonio Pérez González, Porfirio 

1 ena López, Gaspar Mariano Fer
nández, Francisco Revilla Martínez 
Timoteo Manjón San Millán, Floren’ 
do Arriaga Pérez, todos ellos veci- 

. nos del partido judicial de Villadie
go, nombrando Juez Instructor al 
Juez de 1.a Instancia e Instrucción 

. de Villadiego, que actuará en el Juz 
gado de 1.a Instancia de dicha villa. 

| Asimismo he acordado instruir 
expediente de responsabilidad civil, 
a los señores siguientes.

Valentín Alonso Rojo, vecino de 
Pradoluengo, Eusebio Diez Mayo-

responsabilidad, de conservar les números de este Boletín coleccionados or 
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera tie la capital

Un año...................

Seis meses.............

Tres id................

36 pesetas
18‘50 »
10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina, en el término muni
cipal de Mahamud, por haberse 
cumplido los plazos reglamenta
rios, que determina el artículo 239 
y practicado la oportuna desinfec
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 3 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Comisión de incautación de 
bienes

Circulares
Encargo a lodos los Alcaldes de 

esta provincia, que en el término 
de quince, dias, hagan saber por 
todos los medios posibles, a todos 
los propietarios de cabezas de ga
nado caballar, mular, asnal y bovi
no, asi como a los de caí majes y 
automóviles, que antes del 15 del 
actual, deben presentarse para ins
cribir en el Ayuntamiento respecti
vo h>s suyos cu las listas de! cen
so, incurriendo en las sanciones 
Correspondientes los que no lo ha
gan en el tiempo ordenado, como 
asimismo a los Alcaldes y Secreta- 
nos del Ayuntamiento sobre los 
que recaiga prueba de negligencia 
o abandono en la formación del 
Censo.

Burgos 3 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

ral, vecino de Pi adolnengo. Félix 
Pérez García, y Ramón Téllez Do
mínguez. de Pradolneiigo, y Tomás 
Riaño González, todos ellos del par 
lido judicial de Belorado, habiendo 
nombrado Juez Instructor al de pri
mera Instancia e Instrucción de Be- 
loiado, que actuará en el Juzgado 

| de dicha villa.
: Igualmente he acordado instruir 
, expediente de responsabilidad civil 
i por oposición al Movimiento Nació 
■ nal, a los señores siguientes:

Román Gómez del Campo, Gre
gorio Gómez del Campo, José Es
teban Balbás, Cecilio Cob Gómez, 
Bernabé Esgueva García, Luis Or- 
dóñez Esteban, Alejandro Montes 
García, Apolinar Miguel Herrero, y 
Salustiano Acoles Car drías, todos 
ellos correspondiente al partido 
judicial de Roa, nombrando Juez 
Instructor de dichos expedientes al 
Juez de 1.a Instancia e Instrucción 
de Roa de Duero, que actuará en el 
Juzgado de 1.a Instancia de dicha 
villa.

Asimismo he mandado instruir 
expediente de responsabilidad civil 
a los señores siguientes:

Francisco López Linares, y Juan 
Ruiz Alonso, vecinos de Palacios 
de la Sierra, Lorenzo Casado Se 
bastían, de Hinojar del Rey, corres
pondientes al partido judicial de 
Salas de los Infantes, habiendo 
nombrad" Juez Instructor al que lo 
es del Juzgado de 1.a Instancia e 
Instrucción de Salas de loslnfanles, 
que actuará en el Juzgado de dicha 
ciudad.

Asimismo he mandado instruir 
expediente de responsabilidad civil 
por oposición al Movimiento Nacio
nal, a los señores siguientes:

José PetTicoba Martínez, vecino 
de Santa María Mercadillo, del par
tido judicial de Lerma, nombrando 
Juez Instructor al Juez de 1.a Ins
tancia e Instrucción de Lerma, que 
actuará en el Juzgado de dicha villa.

Asimismo he acordado instruir 
expediente, de responsabilidad civil 
a los señores siguientes:

higiene y sanidad veterinarias 
Circular.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y

En la Alcaldía de Junta de Rio 
de Losa se hallan dspositadas una 
potra de dos a tres años, alza
rla de. seis a seis y media cuar- 
t s, pelo negro, una señal- blan
ca en la frente y otra en el labio 
superior, sin herrar y crin larga, y 
una muía de 15 meses, pelo casta
ño, sin herrar y alzada de siete 
cuartas próximamente.

Lo que se publica, a fin de que 
quien acredite ser su dueño, pueda 
recoger dichos semovientes en re
ferida Alcaidía.

Burgos 2 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

! nal, a los señores siguientes:
I Pclegrín Solano Peribáñcz, Níco- 
I lás 1 adela Cayuela, vecinos de La 

Aguilera, Luis Wasall.e Cuesta, del 
partido judicial de Aramia de Due
ro, nombrando Juez Instructor al 
que lo es del Juzgado de 1.a Instan
cia e Instrucción de Aramia de Due
ro, que actuará en dicho Juzgado.

Asimismo he mandado instruir 
expediente de responsabilidad civil 
contia Quintín Infante Martínez,

■ vecino de Quincoces de Yuso, del 
partido judicial de Villarcayo, nom
brando Juez Instructor ai que. lo es 
del Juzgado Municipal de Villarca
yo, que actuará en el Juzgado de 
dicha villa.

Igualmente he mandado instruir 
expediente de responsabilidad civil 
contra los señores siguientes:

Jenaro S.íiz Valmaseda, Marcia
no de la Cruz Pérez, Guillermo Bó
tete Castrillejo, Félix Martínez Ma
drigal, Mariano Martínez Sauz, Do
mingo Bate Mestres, Graciliano 
Bragado Rubio, Aveliiio Sáez Sácz, 
Constancio Camarero Romo, Celes- 
lino Alvarcz Lorenzo y Guillermo 
Bai reda Sañudo, habiendo nombra
do Juez Instructor al Juez de I /*  Ins
tancia e Instrucción de Burgos, 
quien actuará en el Juzgado de pri
mera Instancia de. esta ciudad.

Asimismo he mandado instruir 
expediente de responsabilidad civil 
contra los señores siguientes:

Pedro Grijalva Córdoba, Restitu- 
to Leiva Martínez, Florentino Con-

Pablo Gallo Espinosa, vecino de
* iredilla de Sedaño, Lorenzo Prieto 
González, SeverinoFernández Diez, 
Virgilio Vega González, Donato 
Mediavilla Fernández, Ignacio de 
la Villa Blanco, Manuel Martínez 
Lautaro, Luciano Gutiérrez Puente, 
todos ellos del partido judicial de

■ Sedaño, nombrando Juez Instructor 
al de 1.a Instancia e Instrucción de 
Sedaño, quien actuará en. el Juzga- ' 
do de 1.a Instancia de dicha villa.

I Igualmente he mandado instruir 
i expediente de responsabilidad civil 
i por oposición al Movimiento Nació ■



2_____

cuera Mingo, Vítores Arnáiz Villa- 
nueva, Antonio Pascual González, 
Félix Gallo Juairos, y Felipe! Pérez 
Lerma, del partido judicial de Belo 
rado, habiendo nombrado Juez Ins
tructor al que lo es del Juzgado de 
1." Instancia e Instrucción de Belo 
rado, quien actuará en el Juzgado 
de 1.a Instancia de dicha villa.

Burgos 21 de oétubrc de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.= Por el Go 
bernador civil, Presidente, El Se
cretario, M. López-Calderón.

Sección Agronómica de Burgos

CIRCULAR

Precios de harina y pan en la pro • 
vincia. de Burgos.

Por acuerdo dé la Comisión de 
Agricultura y Trabaja Agrícola los 
nuevos precios de harina y de pan 
que deben regir en el mes actual, 
son los que a continuación se fijan:

Harina panadera, 68'50 pesetas 
los 100 kilos, sin saco

Pan familiar en piezas dedos ki
los, 1 ‘30 pesetas.

Idem, id. de kilo., 0*68.

Alcaldía de Fresno de Riotirón.
No estando provista en propie

dad la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 2 000 pesetas, esta Cor
poración municipal acordó anun
ciar un concurso para su provi
sión con el carácter de interina, 
de conformidad con lo preveni
do en la Orden del .Gobierno Ge
neral, inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado, correspondiente al 
día 21 de junio próximo pasado, 
con ai reglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun-

Idem, id. de medio kilo, 0'35.
La cotización señalada para la 

harina podrá tener una oscilación 
máxima admisible del 1 p<>r 100 
por encima del precio antes seña
lado y del 2 por 100 por debajo del 
mismo.

Asimismo pueden admitirse re
cargos por despacho de pan a do
micilio o a distancia inferior a5 ki
lómetros, a razón de 2 céntimos en 
kilo como máximo, y de 5 cénti
mos en pieza cuando la distancia 
del punto de consumo y despacho 
a tahona, sea superior a 5 kilóme 
tros.

Burgos 2 de noviembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=P. O , 
Ingeniero Jefe accidental, Luis del 
Val.

Providencias judiciales
Villadiego

Don Nicolás Soto Calzada, Alfé
rez, Juez instructor de los expe 
dientes de incautación de bienes 
del partido de Villadiego,

Por el presente cito y requiero 
a Teodmniro Nozal Ortega, mayor 
de edad y domiciliado últimamente 
en Sotresgudo, de este partido, hoy 
en ignorado paradero, para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca auto este Juzgado ins
tructor, sito cu el de instrucción 
de esta villa, bien personalmente o 
por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti 
me conveniente, bajo apercibimien
to de que cu otro caso le parará 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Dado en Villadiego a 17 de oc 
labre de 1937. = Segundo Año
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Tiiunfa!.=EI Juez Instructor, Ni
colás Soto Calzada.=EI Secreta
rio, Donato Gutiéri ez.

Anuncios O Henales
Comisión d) Depuradora del Magisterio 

Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez, del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 

Por la presente, cito y empla
zo a D. Paulino Garcia RipodaS, 
Maestro Nacional interino de la Es
cuela del pueblo de Villanueva 
Rampalay, para que se sirva pre 
sentarse o señalar su domicilio 
por escrito a esta Comisión Depu
radora, establecida en el Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza, en el 
plazo de diez dias, a contar de la 
publicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la provincia; 
pues de no hacerlo asi, se le segui
rán los efectos a que hubiere lugar.

En Burgos a 28 de octubre de 
1937,=Segundo Año Triunfal.=El 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 

Por la presente, cito y emplazo 
a D. Lucio Corral López, Maes
tro Nacional intc'inó de la Es
cuela de Lcciñana, para que, en 
el plazo de diez dias, se presente o 
haga conocer su domicilio a esta 
Comisión, establecida en el Insti
tuto de 2.a Enseñanza, durante las 
horas de oficina de dicho Centro; 
previniéndole que, de no hacerlo 
así, se le seguirán los efectos que 
procedan.

En Burgos a 28 de octubre de 
1937.=Scgundo Año Triunfal.=E1 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

niiento, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de l‘50 pe
setas.

Segunda Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Cucpo 
de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador de 
España.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes

Fresno de Riotirón 27 de octubre 
de 1937.¿Segundo Año Triunfal. 
=EI Alcalde, Román Martínez.

Junta de Patronato de la Funda
ción-Escuela de la Riba de Val

dehido.
Hallándose vacante la plaza de 

Maestra de esta Escuela, dotada 
con el haber anual de 1.000 pesetas 
y 250 para material, se abre un 
plazo de ocho dias hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de 
este anuncio, para que puedan so
licitarla de esta Junta cuantos lo 
deseen, advirtiéndose que, a falta 
de Maestros titulados, podrán ser 
designadas otras peí sonas de títu
lo similar.

La Riba de Valdelucío 28 de oc
tubre de 1937. = Segundo Año 
Triunfal.=P. la J. de Patronos.=EI 
Alcalde, Ladislao Garcia.

----------------- UWffl «SB6H6e**= —-----------------

Sexto Cuerpo de Ejército.—Par
que de Intendencia de Burgos.
Necesitando este Parque adqui

rir los artículos que en cantidades 
se detallan a continuación, se invi
ta por este anuncio a hacer ofertas 
hasta las diez horas del día 16 de 
noviembre próximo.

El pliego de condiciones técni
cas y bases legales, podrán ser 
consultados en la Secretaría de es
te Parque, de las diez a las doce 
horas los días laborables.

Las cantidades anunciadas lo son 
a reserva de las modificaciones que 
puedan hacerse por la superioridad.

artículos que se anuncian

Para el Parque de Burgos.
Leña cocinas, 4.000 quintales 

métricos.
Leña hornos, 4.000 id.
Carbón vegetal, 200 id.
Paja larga, 500 id.
Cebada, 12.000 id.
Paja, 11.500 id.
Avena, 40 id.

Para la plaza de Paleficia.
Pan (raciones) 19 000.

Cebada quintales métricos, 180(0.
Paja id., 18 000.

Para la plaza de Es falla.
Pan (raciones^ 15.000.
Cebada quintales métricos, 3000.
Paja id., 3.000.
Burgos 31 de octubre de 1937.= 

El Director, Alvaro Bazán.

Anuncios particulares
Alcaldía de Junta de Oteo.

El dia 27 de noviembre próximo, 
a las diez y diez y media de la ma
ñana, se verificarán en esta casa 
consistorial las subastas siguien
tes: 450 pinos maderables marca
dos, en el término denominado La 
Presa, del monte Hoz y Rad, de la 
pertenencia del pueblo de P< rcx 
bajo el tipo de tasación de 4.718 
pesetas; 200 pinos maderables mar
cados, en el término denominado 
Soloserranos, del monte Ti asilan
do, de la pertenencia de Oteo y 
Paresotas, bajo el tipo de tasación 
de 1.407 pesetas. Las subastas se 
celebrarán a pliegos cerrados, bajo 
la presidencia de las Juntas admi
nistrativas, dueñas de los montes, 
con asistencia de un.funcionario de 
Montes y del Secretario del Ayun
tamiento, y en las mismas se cum
plirán las disposiciones vigentes.

Junta de Oteo 28 de octubre de 
1937.=Scgundo Año Triunfal.=EI 
Alcalde, Ambrosio Zorrilla.

MAIMZ VILLA IIEMAAOS
BANQUEROS

Plaza Primo de Rivera, 5 (antigua tasa de Correos)
----------- BURGOS -----------

Casa fundada en 1872

Cuentas corrientes a la vista 
Imposiciones a tres y seis meses

Imposiciones a un año

(1.11 1)1 AHORROS

Compra y venta de valores

GIROS.—PAGO DE CUPONES 
Compra y venta de monedas de ORO 

Canjes. Renovaciones de capones. Convei- 
siones. Suscripción a empréstitos

Cambio de billetes extranjeros 
Depósito de valores

Caja fuerte de seguridad para custodia de 
valores y alhajas

Un general, toda clase de operaciones de llanca

1
-------  —n ---------

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulla particular: De 1Í a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telefono 220
2

Imprenta Provincial


